


Publicada la prórroga de medidas de protección frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y adopción de otras medidas urgentes TOL10829465  

El BOE del 24/12/2025 publica el Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el 
que se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y de 
Seguridad Social. TOL10.828.351  

La norma consta de seis capítulos, 23 artículos, ocho disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria, cinco disposiciones finales y tres anexos. 

.- Medidas en materia de vivienda (Capítulo I; artículos 1 a 4) 
El Capítulo I del Real Decreto-ley 16/2025 establece un conjunto de medidas urgentes 
para proteger a los hogares ante la insuficiencia de oferta de vivienda asequible y el 
crecimiento de los precios, extendiendo protecciones que se originaron durante la 
pandemia. 

1. Prórroga de la suspensión de desahucios y lanzamientos (Art. 1) 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020 para ampliar hasta el 31 de diciembre de 
2026 la suspensión extraordinaria de los procedimientos de desahucio y lanzamiento en 
dos escenarios principales: 

• Arrendamientos de vivienda habitual: Se permite solicitar la suspensión del 
juicio verbal cuando el arrendatario acredite encontrarse en una situación de 
vulnerabilidad económica que le imposibilite encontrar una alternativa 
habitacional. 

• Ocupaciones sin título previo (Art. 1 bis): El Juez podrá suspender los 
lanzamientos en procesos penales o juicios verbales (casos de precario u 
ocupación, arts. 250.1 apartados 2º, 4º y 7º LEC)) siempre que la vivienda 
pertenezca a personas jurídicas o grandes tenedores (personas físicas con más 
de diez viviendas).  

o Para que esta medida opere, la persona ocupante debe ser dependiente, 
víctima de violencia de género o tener a su cargo a menores o personas 
dependientes, además de acreditar vulnerabilidad económica. 

o Excepciones: No habrá suspensión si la entrada fue violenta, si existen 
indicios de actividades ilícitas, si se trata de la primera o segunda 
residencia del propietario, o si la entrada ocurrió tras la entrada en vigor 
de este nuevo decreto. 

2. Compensación a arrendadores y propietarios (Art. 2 y 4) 

Para equilibrar la protección al inquilino, se extienden los mecanismos de 
compensación económica para los propietarios afectados por las suspensiones 
anteriores.  



Para ello el art. 2 modifica los apartados 2, 3, 5 y 6 de la disposición adicional segunda 
del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer 
frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda 
y en materia de transportes. 

Y, por otro lado, el art. 4 modifica el art. 3 del del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, 
por el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas 
puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer 
frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se 
refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. 

• Plazo de solicitud: Los propietarios o arrendadores podrán solicitar esta 
compensación hasta el 31 de enero de 2027. 

• Cálculo de la cuantía: Se basará en el valor medio de un alquiler en el 
entorno del inmueble (según índices de referencia), más los gastos corrientes 
asumidos por el propietario durante el periodo de suspensión. Si el precio de 
mercado es superior a la renta real que se venía percibiendo, la compensación se 
limitará a dicha renta más gastos. 

• Procedimiento: Las solicitudes se dirigirán a los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, que deberán resolver en un plazo de tres meses 
(ampliable a otros tres de forma motivada). El silencio administrativo se 
considerará positivo. 

3. Adaptación de la Ley por el Derecho a la Vivienda (Art. 3) 

Se modifica la disposición transitoria tercera de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda, para que todas sus referencias temporales al 31 de diciembre de 
2025 se trasladen automáticamente al 31 de diciembre de 2026. Esta reforma asegura 
que el marco legal de vivienda sea coherente con la extensión de las medidas de 
protección y el escudo social. 

. – Medidas en materia energética (Capítulo II; artículos 5 y 
6) 
El Capítulo II del Real Decreto-ley 16/2025 se centra en la protección de los 
consumidores frente a la pobreza energética, prorrogando medidas que de otro modo 
expirarían a finales de 2025. El Gobierno justifica estas reformas debido a que, aunque 
los precios se han moderado, persisten colectivos con graves dificultades para cubrir sus 
necesidades básicas de suministros. 

1. Prórroga de los descuentos del Bono Social Eléctrico (Art. 5) 



Se establecen descuentos extraordinarios para los consumidores domésticos de 
energía eléctrica que se aplicarán durante todo el año 2026 (del 1 de enero al 31 de 
diciembre): 

• Consumidor vulnerable: Se fija un descuento del 42,5 por ciento. 

• Consumidor vulnerable severo: El descuento asciende al 57,5 por ciento. 

Esta medida representa una extensión de la "senda decreciente" diseñada para 
transicionar desde los valores de crisis hacia el régimen permanente previsto en la 
normativa de 2017. Además, se mandata la aprobación de una orden ministerial en el 
mes siguiente a la entrada en vigor del decreto para ajustar los valores unitarios del 
bono social conforme a estos nuevos porcentajes. 

2. Garantía de suministro de agua y energía (Art. 6) 

Se modifica el art. 83 del Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, para asegurar que los suministros 
básicos no sean interrumpidos a los hogares más frágiles. 

• Prohibición de cortes de suministro: Se extiende hasta el 31 de diciembre de 
2026 la garantía de suministro de agua y energía para consumidores 
vulnerables, vulnerables severos o en riesgo de exclusión social. 

. – Medidas sobre pensiones y otras prestaciones públicas 
(Capítulo III; artículos 7 a 9) 
El Capítulo III del Real Decreto-ley 16/2025 aborda la revalorización de las pensiones 
y otras prestaciones públicas para el año 2026, en el contexto de la prorroga de los 
presupuestos generales del estado. 

1. Límite de la cuantía inicial de las pensiones (Art. 7) 

Se fija el límite máximo de percepción para las pensiones públicas (Seguridad Social y 
Clases Pasivas) causadas en 2026: 

• Importe mensual: 3.359,60 euros. 

• Importe anual: 47.034,40 euros. 

2. Revalorización general de pensiones y prestaciones (Art. 8) 

El Gobierno establece un incremento generalizado para mantener el poder adquisitivo 
frente a la inflación. 

• Porcentaje general de revalorización: Se fija en un 2,7 por ciento para las 
pensiones contributivas de la Seguridad Social y de Clases Pasivas. 

• Complemento para la reducción de la brecha de género: Tendrá un importe 
de 36,90 euros mensuales en 2026. 



• Pensiones mínimas y no contributivas: Se actualizan las cuantías mínimas 
según los anexos de la norma. Las pensiones no contributivas de incapacidad y 
jubilación quedan fijadas en 8.803,20 euros anuales. 

• Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI): Las pensiones no 
concurrentes con otras pensiones públicas ascienden a 8.394,40 euros anuales, 
mientras que las concurrentes con pensiones de viudedad tendrán un importe 
anual de 8.149,40 euros.  

• Prestaciones familiares: Se mantienen o actualizan diversas cuantías, como los 
1.000 euros anuales por hijo menor con discapacidad, o la misma cifra para 
casos de nacimiento/adopción en familias numerosas o monoparentales. 

• Otras ayudas: Los subsidios de movilidad y las ayudas para afectados por VIH 
también se incrementan en un 2,7 por ciento. 

3. Cotización y sostenibilidad del sistema (Art. 9) 

Se actualizan las bases y tipos de cotización para 2026. 

• Topes de cotización: La base máxima se fija en 5.101,20 euros mensuales. Las 
bases mínimas subirán automáticamente según el Salario Mínimo 
Interprofesional (SMI) más un sexto. 

• Mecanismo de Equidad Intergeneracional (MEI): La cotización será de 0,90 
puntos porcentuales (0,75 % a cargo de la empresa y 0,15 % a cargo del 
trabajador). 

• Cuota adicional de solidaridad: Se aplican tipos progresivos (1,15 %, 1,25 % 
y 1,46 %) sobre el tramo de retribución que supere la base máxima de 
cotización. 

• Trabajadores Autónomos: En 2026 se aplicarán las tablas de rendimientos 
netos previstas originalmente para 2025, actualizando únicamente las bases 
máximas de los tramos superiores. 

• Pluriactividad: Se actualiza a 17.323,68 euros el límite de ingresos a partir del 
cual el autónomo tiene derecho al reintegro del 50 % del exceso de sus cuotas 
por contingencias comunes. 

. – Medidas en materia de empleo (Capítulo IV; artículos 10 y 
11) 
El Capítulo IV del Real Decreto-ley 16/2025 establece medidas urgentes para proteger 
el empleo y garantizar la estabilidad de las rentas más bajas en un contexto de prórroga 
presupuestaria.  

1. Prórroga del Salario Mínimo Interprofesional (Art. 10) 



• Extensión de la vigencia: Se prorroga el Real Decreto 87/2025, que fija el 
salario mínimo interprofesional, de forma transitoria para 2026, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 27 del ET, hasta tanto sea aprobado el real decreto que fije 
el SMI. 

2. Protección del empleo vinculada a ayudas públicas (Art. 11) 

El decreto establece un compromiso de "corresponsabilidad" para las empresas que se 
benefician del apoyo estatal, prohibiendo la destrucción de empleo basada en las causas 
que justifican dichas ayudas: 

• Prohibición de despidos por costes energéticos: Las empresas que reciban las 
ayudas directas previstas en este decreto no podrán justificar despidos objetivos 
basándose en el aumento de los costes de la energía hasta el 31 de diciembre de 
2026. 

• Consecuencias del incumplimiento: Si una empresa beneficiaria realiza 
despidos por esta causa, quedará obligada al reintegro íntegro de la ayuda 
recibida. 

• Restricciones por la crisis de Ucrania: Aquellas empresas que se acojan a 
medidas de reducción de jornada o suspensión de contratos (ERTE) por causas 
relacionadas con la invasión de Ucrania y que reciban apoyo público, no podrán 
utilizar estas mismas causas para realizar despidos. 

. – Medidas de carácter tributario (Capítulo V; artículos 12 a 
20) 
. - Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

El artículo 12 del Real Decreto-ley 16/2025 introduce una reforma específica en la Ley 
37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), con el objetivo primordial de 
mantener un marco tributario estable y reducir las cargas administrativas para los 
pequeños autónomos. Modificación de la Disposición Transitoria Decimotercera: Se 
reforma el texto de esta disposición en la Ley del IVA para ampliar su ámbito temporal 
de aplicación con efectos desde el 1 de enero de 2025 y para los ejercicios 2016 a 2026. 

• Prórroga de los límites elevados: Para el ejercicio 2026, se mantiene la cuantía 
de 250.000 euros como límite de volumen de ingresos para poder aplicar 
determinados regímenes especiales.  

• Regímenes afectados: Esta medida beneficia directamente a los contribuyentes 
acogidos al régimen simplificado y al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca. 



• Remisión técnica: El artículo especifica que este límite de 250.000 euros 
sustituye a la cifra de 150.000 euros mencionada en los artículos 122 (apartado 
dos, números 2.º y 3.º) y 124 (apartado dos, número 6.º) de la Ley del IVA. 

. - Modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (art. 13) 

El artículo 13 del Real Decreto-ley 16/2025 introduce una reforma técnica en el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) mediante la adición de una 
nueva disposición transitoria cuarta. 

• Renuncia extraordinaria al Suministro Inmediato de Información (SII): Se 
permite a los sujetos pasivos renunciar a la opción de llevar sus libros registro 
de IVA a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria. Esta renuncia 
es una excepción a los plazos y condiciones habituales establecidos en el 
artículo 68 bis del Reglamento del IVA. 

• Baja extraordinaria en el registro de devolución mensual (REDEME): Los 
contribuyentes inscritos en este registro podrán solicitar su baja voluntaria, 
independientemente de lo previsto en el régimen ordinario del artículo 30.8 del 
Reglamento del Impuesto. 

• Plazo de ejecución: Ambas facultades (renuncia al SII y baja del REDEME) 
pueden ejercitarse en un periodo muy acotado: desde el día siguiente a la 
entrada en vigor del real decreto-ley hasta el 31 de enero de 2026,. 

. - Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. (art. 14). 

El artículo 14 del Real Decreto-ley 16/2025 introduce reformas significativas en la Ley 
35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), enfocadas 
principalmente en la transición energética, la estabilidad de los autónomos y la 
moderación de la carga fiscal inmobiliaria. 

1. Prórroga de deducciones por eficiencia energética en viviendas 

El apartado uno modifica la disposición adicional quincuagésima para ampliar el 
ámbito temporal de las deducciones por obras de mejora energética en hogares y 
edificios residenciales: 

• Deducción del 20 %: Se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026 para obras 
que reduzcan al menos un 7 % la demanda de calefacción y refrigeración en la 
vivienda habitual o alquilada. La base máxima anual es de 5.000 euros. 

• Deducción del 40 %: Se amplía hasta finales de 2026 para obras que reduzcan 
al menos un 30 % el consumo de energía primaria no renovable o mejoren la 



calificación energética a clase «A» o «B». La base máxima es de 7.500 euros 
anuales. 

• Deducción del 60 %: Destinada a rehabilitaciones energéticas en edificios de 
uso residencial, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2027. La base 
acumulada no podrá exceder de 15.000 euros. 

• Requisitos: Es imprescindible contar con un certificado de eficiencia 
energética expedido antes del 1 de enero de 2027 (o 2028 para edificios) y los 
pagos deben realizarse por medios bancarios, nunca en efectivo. 

2. Imputación de rentas inmobiliarias.  

El apartado dos, modifica la Disposición adicional quincuagésima quinta establece que 
en los períodos impositivos 2023, 2024 y 2025, el porcentaje de imputación del 1,1 por 
ciento previsto en el artículo 85 resultará de aplicación en el caso de inmuebles 
localizados en municipios en los que los valores catastrales hayan sido revisados, 
modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general, de conformidad con la normativa catastral, siempre que hubieran 
entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012. 

3. Impulso a la movilidad eléctrica y puntos de recarga 

El apartado tres reforma la disposición adicional quincuagésima octava para incentivar 
la compra de vehículos no contaminantes hasta el 31 de diciembre de 2026: 

• Deducción del 15 % por compra de vehículos: Aplicable a vehículos 
eléctricos puros (BEV), de autonomía extendida (EREV), híbridos enchufables 
(PHEV) o de pila de combustible (FCV/FCHV). La base máxima de deducción 
se fija en 20.000 euros. 

• Deducción del 15 % por puntos de recarga: Aplicable a la instalación de 
sistemas de recarga en inmuebles de propiedad del contribuyente, con una base 
máxima de 4.000 euros anuales. 

• Exclusión: Estas deducciones se pierden si el vehículo o el sistema de recarga se 
afectan posteriormente a una actividad económica. 

4. Estabilidad en los límites de "Módulos" para autónomos 

El apartado cuatro modifica la disposición transitoria trigésima segunda para mantener 
los límites elevados de acceso al método de estimación objetiva durante el ejercicio 
2026: 

• El límite general de volumen de ingresos se mantiene en 250.000 euros (en 
lugar de los 150.000 euros previstos en la norma ordinaria). 

• Para operaciones que requieren expedir factura, el límite se prorroga en 125.000 
euros. 



 

. -  Plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva (art. 15) 

1. Plazos extraordinarios para autónomos (Art. 15) 

Debido a que este decreto-ley prórroga para el año 2026 los límites elevados de ingresos 
(250.000 euros) para permanecer en regímenes simplificados, se han ajustado los 
tiempos de decisión para los contribuyentes: 

• Nuevo plazo de renuncia y revocación: Se abre un periodo extraordinario para 
renunciar al método de estimación objetiva (módulos) en el IRPF, así como a 
los regímenes simplificado y especial de la agricultura, ganadería y pesca en 
el IVA. Los contribuyentes pueden presentar sus renuncias o la revocación de las 
mismas desde el día siguiente a la publicación de la norma en el BOE hasta el 31 
de enero de 2026. 

• Seguridad jurídica para decisiones previas: Las renuncias o revocaciones 
presentadas durante el mes de diciembre de 2025 se consideran válidas y 
presentadas en periodo hábil. No obstante, los autónomos que las presentaron en 
ese momento tienen el derecho a modificar su opción durante el nuevo plazo de 
enero. 

2. Exenciones por daños personales en incendios (Art. 16) 

Este artículo establece un beneficio fiscal directo para los afectados por emergencias 
climáticas durante el periodo estival de 2025: 

• Exención en el IRPF: Se declaran exentas de tributación las ayudas públicas 
concedidas por daños personales (fallecimiento, incapacidad o lesiones). 

• Ámbito temporal y geográfico: La medida protege a los ciudadanos de los 
territorios declarados como «Zona afectada gravemente por una Emergencia de 
Protección Civil» a causa de los incendios forestales y otras emergencias 
ocurridas entre el 23 de junio y el 25 de agosto de 2025. 

. - Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades. (art. 17) 

El artículo 17 del Real Decreto-ley 16/2025 introduce reformas en la Ley 27/2014 del 
Impuesto sobre Sociedades (IS), con el objetivo de prorrogar y reforzar los incentivos 
fiscales destinados a la transición energética y la movilidad sostenible en el ámbito 
empresarial,. 

1. Libertad de amortización en energías renovables 

El apartado Uno modifica la disposición adicional decimoséptima para extender este 
beneficio fiscal a las inversiones que utilicen energía procedente de fuentes renovables: 



• Ámbito de aplicación: Afecta a instalaciones de autoconsumo de energía 
eléctrica y a instalaciones para uso térmico de consumo propio (calor y frío) 
que sustituyan a otras que utilicen combustibles fósiles. 

• Prórroga temporal: Se permite la amortización libre para aquellas inversiones 
que entren en funcionamiento en los ejercicios 2023, 2024, 2025 y, ahora 
también, en 2026,. 

• Límites y exclusiones: La cuantía máxima de la inversión beneficiada es de 
500.000 euros. Se excluyen expresamente los edificios y aquellas instalaciones 
que sean obligatorias por el Código Técnico de la Edificación (salvo que 
superen la potencia mínima exigida),. 

• Condición de empleo: Para consolidar el beneficio, la empresa debe mantener 
su plantilla media total durante los 24 meses siguientes a la puesta en marcha 
de la inversión, comparándola con la media de los 12 meses anteriores. El 
incumplimiento obliga a reintegrar la cuota ahorrada más intereses de demora. 

2. Requisitos técnicos para renovables 

La norma define qué se considera energía renovable (eólica, solar, biomasa, etc.) y 
establece criterios de eficiencia estrictos: 

• Bombas de calor: Solo se consideran renovables si alcanzan un rendimiento 
estacional (SCOPnet) de 2,5 para calor o un factor de rendimiento estacional 
primario de 1,4 para frío,. 

• Mejora energética: En sistemas térmicos de climatización o agua caliente, se 
exige una reducción del consumo de energía primaria no renovable de al menos 
el 30 % o alcanzar una calificación energética «A» o «B»,. 

3. Libertad de amortización para vehículos eléctricos y recarga 

El apartado Dos reforma la disposición adicional decimoctava para incentivar la 
electrificación de las flotas corporativas: 

• Vehículos subvencionables: Se permite la amortización libre de inversiones en 
vehículos nuevos de tipo FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV (eléctricos, 
híbridos enchufables o de pila de combustible) afectos a actividades económicas. 

• Infraestructuras de recarga: El beneficio se extiende a las nuevas 
instalaciones de recarga de baterías, ya sean de potencia normal o alta potencia. 

• Vigencia: Esta medida se aplicará a los elementos que entren en funcionamiento 
en los periodos impositivos iniciados en 2024, 2025 y 2026,. 

• Acreditación: Es obligatorio contar con el proyecto o memoria técnica oficial y 
el certificado de instalación eléctrica diligenciado por la comunidad autónoma 
correspondiente,. 



. – Coeficientes para la determinación del incremento del valor de los terrenos (art. 
18).  

El artículo 18 del Real Decreto-ley 16/2025 establece la actualización de los 
coeficientes aplicables al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana para el ejercicio 2026. 

• Ámbito legal: Se ajustan los coeficientes previstos en el apartado 4 del artículo 
107 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Fecha de entrada en vigor: Los nuevos coeficientes producirán efectos desde 
el 1 de enero de 2026. 

• Nuevos coeficientes según el periodo de generación (años de tenencia): La 
norma establece una escala técnica basada en el tiempo transcurrido entre la 
adquisición y la transmisión del terreno:  

o Menos de 1 año: 0,16. 

o Entre 1 y 3 años: 0,15. 

o 4 años: 0,16. 

o 5 años: 0,18. 

o 6 años: 0,20. 

o 7 años: 0,22. 

o 8 años: 0,23. 

o 9 años: 0,21. 

o 10 años: 0,16. 

o 11 años: 0,13. 

o 12 años: 0,11. 

o De 13 a 16 años: 0,10. 

o 17 años: 0,12. 

o 18 años: 0,16. 

o 19 años: 0,22. 

o Igual o superior a 20 años: 0,35. 

. – Extensión de la línea de ayudas directas (art. 19).  

El artículo 19 del Real Decreto-ley 16/2025 introduce una reforma  para ampliar la 
protección económica a los afectados por la DANA ocurrida entre octubre y noviembre 



de 2024. Esta medida busca corregir una limitación en la normativa anterior (Real 
Decreto-ley 6/2024), permitiendo que colectivos que inicialmente no estaban 
contemplados puedan acceder a las ayudas directas. 

1. Extensión de beneficiarios 

La principal reforma consiste en incluir como beneficiarias de las ayudas directas a 
las comunidades de bienes y demás entidades sin personalidad jurídica que realizan 
actividades económicas. Hasta ahora, estas entidades habían quedado fuera del marco 
de ayudas directas diseñado para personas jurídicas. 

2. Requisitos de acceso 

Para acceder a estas ayudas, las entidades deben cumplir las siguientes condiciones:  

• Situación censal: Debían estar dadas de alta en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores a fecha de 28 de octubre de 2024. 

• Mantenimiento de actividad: La concesión está condicionada a que la entidad 
siguiera de alta en dicho censo a fecha de 30 de junio de 2025. 

• Obligaciones fiscales: Los socios, comuneros o partícipes deben haber 
presentado las declaraciones del IRPF de 2023 con sus ingresos declarados. Si 
la actividad comenzó en 2024 (pero antes de la catástrofe), se exigirá la 
declaración del ejercicio 2024. 

3. Cuantía y determinación de la ayuda 

• Se determinará en función del volumen de operaciones del ejercicio 2023 
declarado en el IVA o, en su defecto, por el importe neto de la cifra de negocios. 

• Se aplicarán los mismos importes que los previstos originalmente para las 
personas jurídicas en la normativa de 2024. 

4. Procedimiento y plazos 

• Plazo de solicitud: El formulario podrá presentarse desde el 21 de enero hasta 
el 11 de marzo de 2026. 

• Excepción de nueva solicitud: Aquellas entidades que ya hubieran presentado 
un formulario bajo la normativa anterior y cuya resolución aún esté pendiente no 
necesitan volver a solicitarlo. 

• Pago de las ayudas: Se realizarán mediante transferencia bancaria a partir del 2 
de febrero de 2026. La recepción del dinero servirá legalmente como 
notificación de la concesión. 

. – Exenciones en IRPF e IS de las ayudas concedidas por la Comunitat Valenciana 
(art. 20).  



Se declaran exentas de tributación determinadas ayudas públicas tanto en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) como en el Impuesto sobre Sociedades 
(IS). 

• Ámbito temporal: La medida tiene efectos retroactivos desde el 29 de octubre 
de 2024. 

• Ayudas a la reactivación económica (Decreto 172/2024): Se aplica la 
exención a las ayudas urgentes de la Generalitat Valenciana dirigidas a facilitar 
el mantenimiento del empleo y la reactivación de las empresas que sufrieron 
daños por la catástrofe. 

• Ayudas a trabajadores autónomos (Decreto 176/2024): La exención también 
cubre las ayudas urgentes concedidas por el Consell específicamente a las 
personas trabajadoras autónomas de las zonas afectadas por la DANA. 

• Remisión legal: Para hacer efectivas estas exenciones, el artículo se remite a lo 
dispuesto en la disposición adicional quinta de la Ley del IRPF y en la 
disposición adicional tercera de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

. – Medidas de financiación territorial (Capítulo VI; artículos 
21 a 23) 
1. Entregas a cuenta de las comunidades autónomas (Art. 21) 

• Base de cálculo actualizada: Desde el 1 de enero de 2026, las entregas a cuenta 
se calcularán utilizando las previsiones de ingresos tributarios de 2025 
(establecidas en el RDL 6/2025). 

• Suplementos de crédito: Se aprueban partidas específicas para financiar el 
Fondo de Suficiencia Global de diversas comunidades (como Cataluña, 
Galicia, Andalucía o Madrid, entre otras) y un suplemento masivo de más de 
2.107 millones de euros para la aportación del Estado al Fondo de Garantía. 

2. Régimen de endeudamiento autonómico (Art. 22) 

• Acceso a la Facilidad Financiera: Se permite la adhesión a este compartimento 
del Fondo de Financiación incluso si no se puede verificar el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad, siempre que la comunidad cumpla con el periodo 
medio de pago a proveedores (no superar el plazo legal en más de 30 días). 

• Auxilio especial para la Comunitat Valenciana: De forma excepcional 
durante 2026, el Estado autoriza a esta comunidad a formalizar nuevas 
operaciones de endeudamiento a largo plazo o asignar recursos adicionales 
para cubrir los gastos extraordinarios derivados de la emergencia de la DANA 
de 2024. 



• Continuidad de reintegros: Se mantiene el calendario de devoluciones de las 
liquidaciones negativas de los años 2008 y 2009 para no asfixiar la tesorería 
autonómica. 

3. Entregas a cuenta de las entidades locales (Art. 23) 

En el ámbito municipal y provincial: 

• Mantenimiento de los importes de 2025: Para el año 2026, se asignan a los 
ayuntamientos las mismas cuantías de entregas a cuenta que resultaron de la 
actualización de 2025. 

• Actualización del esfuerzo fiscal: Las certificaciones que deben suministrar las 
corporaciones locales sobre su gestión tributaria se referirán al año 2024 y 
deberán entregarse antes del 30 de junio de 2026. 

• Suplementos de crédito locales: Se autorizan créditos extraordinarios para 
asegurar que los municipios (tanto los de régimen de cesión como el resto) y las 
diputaciones o cabildos reciban sus fondos puntualmente durante la prórroga 
presupuestaria. 

. – Disposiciones adicionales 
Resumimos las disposiciones adicionales primera a octava: 

1. Pensiones y Cotizaciones (Disp. Adicional Primera) 

Se garantiza la continuidad del marco legal de las pensiones en 2026 ante la falta de 
nuevos presupuestos. 

• Se mantiene la vigencia de los títulos IV y VIII de la Ley 31/2022 de 
Presupuestos para 2023 y sus normas de desarrollo. 

• Cualquier referencia al año 2023 en dicha normativa se entenderá hecha al año 
2026, incorporando las actualizaciones específicas sobre cuantías y bases de 
cotización reguladas en los artículos 7, 8 y 9 de este real decreto-ley. 

2. Sostenibilidad de la Seguridad Social (Disp. Adicional Segunda) 

El Estado concede una moratoria masiva para la devolución de préstamos que otorgó a 
la Seguridad Social en los años 90 para cubrir gastos sanitarios y prestaciones,: 

• Se establece un nuevo plazo de diez años (a partir de 2026) para la cancelación 
de préstamos por importes que suman más de 9.100 millones de euros. 

• Los préstamos afectados incluyen créditos de los años 1992 (1.686 millones €), 
1993 (2.073 millones €), 1994 (2.670 millones €) y su prórroga de 1996. 

3. Cotización de Colectivos Especiales (Disp. Adicional Tercera) 



Se regula una cotización adicional para compensar la reducción de la edad de 
jubilación de los profesionales que trabajan en el entorno forestal: 

• Bomberos forestales y agentes medioambientales: Se fija un tipo de 
cotización adicional del 10,60 por ciento. 

• Reparto de la carga: El 8,84 por ciento correrá a cargo de la empresa (o 
administración pública) y el 1,76 por ciento a cargo del trabajador. 

4. Apoyo a la Viabilidad Empresarial (Disp. Adicional Cuarta) 

Se prorroga el "escudo" contable para evitar la quiebra técnica de empresas que aún 
arrastran el impacto de la pandemia: 

• Suspensión de causa de disolución: A efectos de disolución por pérdidas, no se 
computarán los resultados negativos de los ejercicios 2020 y 2021 hasta el 
cierre del ejercicio que se inicie en 2026. 

• Esta medida permite que empresas que hoy son viables, pero tienen el 
patrimonio neto reducido por la crisis del COVID-19, tengan un tiempo 
prudencial para absorber dichas pérdidas sin verse obligadas legalmente a 
disolverse. 

5. Blindaje de Ingresos Locales (Disp. Adicional Quinta) 

Se protege a los ayuntamientos y diputaciones frente a reclamaciones por impuestos de 
telefonía: 

• Establece con vigencia indefinida que las entidades locales no tendrán que 
devolver los ingresos percibidos en exceso por las cuotas nacionales de telefonía 
móvil. 

• Esto aplica incluso cuando el Estado deba devolver dicho dinero a las compañías 
telefónicas debido a sentencias judiciales firmes, evitando así un impacto 
negativo imprevisto en las tesorerías municipales. 

6. Energía en Sistemas No Peninsulares (Disp. Adicionales Sexta a Octava) 

Se actualiza el marco retributivo para la producción de electricidad en las Islas 
Canarias, Islas Baleares, Ceuta y Melilla para el periodo 2026-2031: 

• Tasa de retribución (DA 6): Se fija en el 6,58 % la tasa de retribución 
financiera para la producción eléctrica en estos territorios. 

• Plazos administrativos (DA 7): Se amplía hasta el 28 de febrero de 2026 el 
plazo para que el Ministerio apruebe la orden que revisa los parámetros de pago 
a las instalaciones, con efectos retroactivos desde enero. 

• Control de costes (DA 8): Se obliga a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (CNMC) a realizar análisis periódicos de los sobrecostes de 



generación y precios en estos territorios para garantizar que sean equivalentes a 
los de la península y cumplir con la descarbonización. 

. – Disposición derogatoria única 
1.   Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.  

2.   Queda derogada la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 

. – Disposiciones finales 
La disposición final primera del Real Decreto-ley 16/2025 introduce modificaciones 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (LGSS), centradas en 
la reducción de cargas fiscales para desempleados, la actualización de las cotizaciones 
por accidentes de trabajo y el refuerzo del sistema sanitario público. 

1. Supresión de la obligación de declarar el IRPF para desempleados. Se eliminan la 
letra k) de los artículos 271.1 y 299.1 de la LGSS. 

Esta medida suprime la obligación de presentar la declaración del IRPF que se 
había impuesto recientemente a los beneficiarios de prestaciones y subsidios por 
desempleo. 

2. Nueva Tarifa de Primas para Contingencias Profesionales 

Se incorpora una nueva disposición adicional sexagésima primera en la LGSS. 

• Actualización técnica: Se establece una nueva tarifa de primas para la 
cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, ajustada a 
la nueva Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2025 
(CNAE-2025),. 

3. Compatibilidad de jubilación y trabajo para médicos de atención primaria 

Se modifica la disposición transitoria trigésima quinta de la LGSS,. 

• Prórroga de la medida: Se amplía por un año más, hasta el 31 de diciembre de 
2026, la posibilidad de que los facultativos de atención primaria (médicos de 
familia y pediatras) del Sistema Nacional de Salud compatibilicen el servicio 
activo con el cobro del 75 % de su pensión contributiva,. 

4. Régimen transitorio para el cambio de CNAE 

Se introduce la disposición transitoria cuadragésima quinta. 

• Obligación de comunicación: Establece que si las empresas no comunican su 
nuevo código CNAE-2025 a la Seguridad Social, se les aplicará 
automáticamente el tipo de cotización más elevado de entre los códigos que 
tengan correspondencia con su actividad anterior. 



• Efectos temporales: Las comunicaciones realizadas a partir del 1 de enero de 
2026 surtirán efecto en el periodo de liquidación inmediatamente posterior, sin 
carácter retroactivo. 

. – Entrada en vigor 
1.   Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».  

2.  El capítulo III producirá efectos desde el día 1 de enero de 2026 y la modificación 
de la disposición transitoria trigésima quinta [sic].1 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, recogida en la disposición final primera. Cuatro, producirá efectos desde el 
día 29 de diciembre de 2025. 

. – Anexos  
La norma se complementa con los siguientes tres anexos 

- ANEXO I. Cuadro de cuantías mínimas de las pensiones de la modalidad 
contributiva para el año 2026. 

- ANEXO II. Durante 2026 las cuantías mínimas de las pensiones de 
Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo anual, en los importes 
siguientes. 

- ANEXO III. Régimen de clase pasivas del estado 




